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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

UNIVERSIDADES

25676 Anuncio de la Universidad de Cádiz de licitación para la contratación de
la redacción del proyecto básico, de ejecución, estudio de seguridad y
salud, dirección de obras y dirección de ejecución para la rehabilitación
del edificio "El Olivillo" para Centro de Transferencia Empresarial en el
Campus de Cádiz de la Universidad de Cádiz.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Universidad de Cádiz.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio Gestión Económica, Contrataciones y Patrimonio.
2) Domicilio: C/ Ancha, 10 - 2ª.
3) Localidad y código postal: Cádiz, 11001.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://servicio.uca.es/

economia/servicios/servicios.
d) Número de expediente: EXP018/2016/19.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Redacción  del  proyecto  básico,  de  ejecución,  estudio  de

seguridad  y  salud,  dirección  de  obras  y  dirección  de  ejecución  para  la
rehabilitación  del  edificio  "El  Olivillo"  para  Centro  de  Transferencia
Empresarial  en  el  Campus  de  Cádiz  de  la  Universidad  de  Cádiz.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Avda. Duque de Nájera, n.º 14 (Glorieta Simón Bolívar).
2) Localidad y código postal: Cádiz, 11002.

e) Plazo de ejecución/entrega: 5 meses desde la formalización del contrato.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios  de  adjudicación:  Descripción  completa  en  pliego  de  cláusulas

administrativas. - Memoria técnica: 35 puntos; - Equipo técnico: 10 puntos; -
Criterio precio: 40 puntos; - Reducción plazo (máximo 1 mes): 15 puntos.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 330.578,51 euros. Importe total: 400.000,00 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% importe de adjudicación (IVA excluido).

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:

Descripción completa en pliego de cláusulas administrativas. - Justificante de
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales cuya
cobertura mínima por siniestro y año sea de 300.000 euros. - Relación de
principales  servicios  en  proyectos  similares  en  los  últimos 10  años  que
incluya honorarios,fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. -
Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el
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empresario  para  garantizar  la  calidad  y  de  los  medios  de  estudio  e
investigación  de  la  empresa.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del 11 de julio de 2016.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Unidad de Apoyo a Contrataciones.
2) Domicilio: C/ Ancha, 10 - 2ª planta.
3) Localidad y código postal: Cádiz, 11001.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Universidad de Cádiz. C/ Ancha, 10.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11001.
d) Fecha y hora: Se publicará en el perfil de contratante.

10. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 1 de junio
de 2016.

12.  Otras  informaciones:  Cofinanciado  por  FEDER,  dentro  de  la  Inversión
Territorial  Integrada  Cádiz  2014-2020.

Plazo máximo de entrega del Proyecto básico y de ejecución: 5 meses. El plazo de
ejecución para la dirección de obra/ejecución de obra tendrán una duración igual
a la del contrato de obras al que está vinculado, más el plazo estimado para la
liquidación de las obras.

Asistencia técnica, durante todo el proceso de obra y hasta cumplimiento de la
garantía de las obras.

Cádiz,  2 de junio de 2016.-  El  Rector,  por  delegación de competencia,  El
Gerente (Resolución de 20/04/2015,  BOUCA núm. 184,  de 30/04/2015).
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